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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RE§OLUCIÓN DE GERENCIA N" O89.2O22.MPU-GM

Contamana,ll Noviembre de 2:022.

VISTO¡

EL lnforme Técnico hl" 0L1-2022-MPU-GIDUR-PD¡HR, de fecha LO.Lt.2A22, el lnforme N"

008-2022-MPU-GM-G|DUR, de fecha 11.11.2A22, respecto a la solicitud de Aprobación del
Expediente Técnico mediante Acto Resalutivo de la IOARR: 'REN§VACIÓw pf PUENTE; EN EI-(LA)

CAMTNO VECINAL AGUA§ CALTENTES - YILLA CONTAMANA (PUENTE AGUAS CAilENTES)
DISTRITO DE CÜNTAMAN& PROVINCIA DE UCAYALI, OEPARTAMENTO DE LORETO' CUI

"2529562, y proveído de Gerencia Municipal N" 5526, de feeha 1L.11.2A22,y;

CON§IDERANDO:

Que, conforme al artículo 194" de [a Constitución Política del Estado, modificado por la Ley
" 30305, en concordancia con el artícr.¡lo ll del Títula Preliminar de la Ley Orgánica de

lidades - Ley N" 2797?, establece que las Municipalidades Provineiales y distritales son
rganos de Gobierno Local tiene autonomía pclítica, ecanómica y administrativa en los asuntos de

su competencia y esta autonomía radica en [a facr¡ltad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración con sujecién al ordenarniento jurídico;

Que, con Resoluclón de Alcaldía f{s 1-73-2$20-MPU-ALC, del 03.09.2020, elTitular de Pliego
ha otorgado sus facultades administrativas en el Gerente Municipal, con el propésito de
desconcentrar los actos administrativos con las excepciones que señala la ley, conforme a lo
dispuesto por elArt. 20" lnciso 20" de l* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali, en su calidad de Unidad Ejecutora de la IOARR:
*RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL{LA} CAMINO VECINAL AGUAS CALIENTES VILTA
CoNTAMANA (PUENTE AGUAS CALTENTES) DTSTRITO DE CGNTAMANA, PROVINCTA DE UCAYA!_I,

NTO DE LORETO" CUI N"2529562, tiene dentro de sus competencias la elaboración y
robación del Expediente Técnico, así como la ejecueién de la obra, de acuerdo al Reglamento

de Edificaciones, Ias normas vigentes.de Ia Directiya N' 001-20L9-EF/63.01, Directiva
General del Sistema Nacional de Programacién Multianual y Gestión de lnversiones ilnvierte.pe) y
a lo dispuesto por etTUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF y Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobádo rnediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, modificado Decreto Supremo
N'377-20L9-EFy el Decreto Supremo N" 168-2ü20-EF;

Que, Mediante Contrato N'024-2022-MPU-GM, de fecha ?2.O8.7022, la lVlunicipalidad
Provincial de Ucayali, contrata los servicios de fa empresa: F&R SERVIC¡O§ 6ENERAI- EIRL, para la
Elaboración del Expediente Tácnico de la IOARR, denominado: "RENOVAC!ÓN DE FUENTE; EN

EL(LA) CAMINO VECINAT AGUA§ CALTENTES - VrrLA CONTAMANA (pUENTE AGUAS CALTENTE§I
DTSTRITO DE CONTAMAN& PROUTNC|A DE UCAYALT, DEPARTAMENTO DE LORETO" CUt
N'2529562;

Que, con lnfarme Técnico N" 01L-2022-MPU-GIDUR-PD/iHR, de fecha 10.tL.20?2, el
Prafesional Responsable para el Seguimiento Técnico y Ejecucién del Puente Menor, designado
Mediante Contrato N' 027-2022-MPU-G|VI, de fecha 3L.ü8.2ü22, por la Municipafidad Pravincial
de Ucayali-Contamana, recornienda Ia viahifidad de la IOAftR: "RENOVACIéN DE PUENTE; EN
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"Decenio de la lgualdad de Oporti.rnidades para Mujeres y Hombres"
"Año dei Fortalecimienta de la §oberanía Nacional"

RESOLUCIéru OE GERENCIA N" O8g-2022-MP[J.GM

Contamana, 11 Noviembre de 2022

EL(LA) CAMTNO VECTNAL A€UAs CALTENTES - VrLrA CONTAMANA {PUENTE AGUA§ CAL¡ENTES}

DI§TRITO DE CONTAMANA, PROVINCIA DE 
'.JCAYALI, 

DEPARTAMENTO DE LORETO" CUI

N"2529562, en atención a las consideraciones expuestas, por el presupuesto total de inversión de

s/ 1,310,295.60 (UN MILLÓN TRESCIENTOS DIEZ MIL DOSCTENTOS NOVENTA y CINCO CON

60/100 SOLES) para que se ejecute par la Modalidad POn CONTRATA A SUMA ALZADA, con
COSTO DIRECTO y Plazo de fjecución de g0 días cale*darios;

Que, mediante lnforme l¡" 0ü8-2S22-MPU-A-GM-G|DUR, de fecha 11.11,.2A22, del
Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urhano, donde solicita la aprobación del Expediente
Técnico de IoARR: "RENOVACIÓr{ pg PUENTE; EN EL{LA} CAMINO VECTNAL A6UAS CAL¡ENTES -
vrllA C0NTAMANA (PUENTE A€UAs CALIE!\ITE§! DTSTRTTO DE CONTAMANA PROVTNCIA DE

UCAYALI, DEPARTAMENTO DE LORETO* CUI N'2529562, mediante acto resolutivo, con el
presupuesto total de inversión de §/ 1,310,295.60 {UN MILLÓN TRE§C¡ENTOS DIEZ MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CO¡{ 60/10S SOLES} para que se ejecute por la Modalidad POR

CONTRATA A SUMA ALZADA con COSTG DIRECTO y Plazo de Ejecución de 9O días calendarios,
conforme al siguiente disgregado:

Que, el Artículo 18.- Valor Refe rcIS¡al y Valor Estimado, L8.L La Entidad debe establecer el

valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor referencial en el caso de
ejecución y consultoría de obras, con elfin de establecer la aplicacién de la presente Ley y eltipo
de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así como gestionar la asignación de
recursos presupuestales necesarios, siendo de su exelusiva responsabilidad dicha determinación,
así como su actualización y l-8"2 No ccrresponde establecer valor estimado en los procedimientos
que tengan por objeto implem*ntar o mantener Catálogos Eleetrónicos de Acuerdo Marco", lo
dispuesto por el TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento,
aprobado mediante Decreto Suprema N" 082-20L9-EF;

Que, el Artículo 32.- Valor Estimade 32.1. En el caso de bienes y servicios distintos a

consultorías de obra, sobre la base del requerimiento, e[ órgano encargado de las contrataciones
tiene la obligación de realizar indagaciones en el mercade para determinar el valor estimado de la
contrataeión V 32.4. El valor estimado considera todos los conceptos que sean aplicables,
conforme al mercado específico del bien o servicio a contratar, debiendo maximizar el valor de los
recursos públicos que se invierten, lc dispuestc por ei Reglemento de tra Ley de Contrataciones del
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RESUMEN DE PRESUPUESTO:

I0ARR: "RENOVACIÓrU Or PUENTE; EN EL(LAI CAMTNO VEIHUAL AGUA§ CALIENTE§ -
vrlt-A C0NTAMANA {PUENTE" AGt A§ CALTENTE§} DISTR|TO DE CONTAMANA,
PROVINCIA DE UCAYAII, DEPARTAMEfT¡TO DE LORETO" CUI N'2529562

ITEM

CONCEPTO COSTO SE EJECUCION

01" CO§TO DIRECTO s1.895,500.00
§z GASToS GENERALES {14.ü0 %} s/. x25,370.00
03 UTTLTDAD {10.00 %} sl. 89,sso.oo

SUBTOTAL s¡.7,LLo,42a.26
r.G.v (r.8%) s/. 19e,Bzs.60
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓTU Og GERENCIA N' 089.2022-MPU.GM

Contamana, 11 Noviembre de 2A22.

Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, modificado Deereto Supremo N'
377-Z.OL9-EF y e[ Decreto §upremo N" 168-2020-EF;

Que, el Artículo 34.- Valor referencial, 34.1. En el caso de ejecución y consultoría de obras,
el valor referencial para convocar e[ procedimiento de selección no puede tener una antigüedad
mayor a los nueve {9} meses, contados a partir de ta fecha de determinación del presupuesto de

obra o del presupuesto de consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes
de la convocatoria. 34.2. El valer referencial se determina conforme a lo siguiente: a) En la

contratación para la ejecución de obras, corresponde al monto del presupuesto de obra
establecido en el expediente técnico de obra aprobado por la Entidad. Para obtener dicho monto,
la dependencia de la Entidad o el consultor de obra que tiene a su cargo la elaboración del
expediente técnico realiza las indagaciones de mercado necesarias que le permitan contar con el

lisis de precios unitarios actualizado por cada partida y subpartida, teniendo en cuenta los

requeridos, las cantidades, precios o tarifas; además de los gastos generales variables y
fijos, así como la utilidad. EI presupuesto de obra se encuentra suscrito por los consultores de
obra y/o servidores públicos que participaron en su elaboración, evaluación ylo aprobación,
según corresponda, Io dispuesto por el Reglamento de [a Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Suprerno N" 344-20L8-EF, nnodificado Decreto Supremo N" 377-
2AL9-EF y el Decreto Supremo N" L68-2020-EF, {...i";

Que, de conformidad a Io dispuesto. Artículo 42. egnleni _do del ef<pediente de contratación,
42.3. El órgano encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el expediente de
contratación al fur¡cionario competente para su aprohación, en forma previa a la convocatoria, de

acuerdo a sus normas de organización interna. Para su aprobación, el expediente de contratación
contiene: punto c) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última

sta, en el caso de contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión pública, hi La

de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda, i) El valor referencial o
estimado, según corresponda, mi El resumen ejecutivo, cuando corresponda; y, n) Otra

mentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la Contratacién, del
Reglamento de Contrataciones del Estado, lo dispuesto por el Reglarnento de la Ley de
Contrataeiones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, modificado
Decreto Supremo N" 377-?OL9-EF y el Decreto Supremo N" 158-2020-EF, i...)";

Que, de la verificación de los presupuestos legales, se acredita la elaboración del
Expediente Técnico, Ficha lnvierte.pe y Ficha Técnica, elementos constitutivos que cumplen con
los requisitos básicos para la emisión de [a Reso]ución Administrativa que corresponde con arreglo
a la novísima TIJO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento,
aprobado mediante Decreto Suprenro No 082-2019-EF y el Reglarnento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprabado rnediante Decreto Supremo N" 344-201"8-EF, modificado
Decreto Supremo N" 377-2019-EF y el Decreto Supremo N' 1"68-2020-EF; por Io que resulta viable
su aprobacién;

Que, estando a lo solicitado e informado por la Gerencia lnfraestructura y Desarrollo
Urbano, y a lo dispuesto por el TUO de [a Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su

reglamento, aprobado mediante Decreto Suprerno N" 08?-20i.9-EF y el Reglamento de la Ley de
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
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RESOLUCTÓru Oe GERENCTA N" 089-2022- MPU-GM

Contamana, 11 Noviembre de 2022

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, modificado
Decreto Supremo N" 377-20Lg-EF y el Decreto Supremo N" 168-2020-EF, Ley de Presupuesto para
el Sector Público para el año fiscal 2O22; y en uso de las facultades por conferidas por Ley Ne
27s72 - Ley Orgánica de Municipalidades, y facultades conferidas con Resolución de Alcaldía, la
Gerencia Municipal; y las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Organizacién, Gerencia de Administracién y Finanzas, y la Oficina de Asesoría Legal;

§E RESUE[VE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Expediente Técnicc del proyecto toARR: "RENOVACIÓru og
PUENTE; EN EL{LA} CAMINO VECINAL AGUAS CALITNTES - VILLA CONTAMANA {PUENTE A6UAS
C,tLIENTES) DISTRITO Dt CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI, DEPARTAMENT0 DE LORETO"
CUI h1"2529562, cuyo valor referencial asciende a ia suma de 5l 1,310,295.60 (UN MILLóN
TRñSCIENTO§ D¡EZ Mlt DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 50/100 SOLES) para que se ejecute
por la Modalidad POR CONTRATA A SUMA ALZADA, con COSTO DIRECTO y Plazo de Ejecución de
90 días calendarios, conforme al siguiente disgregado:

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR que en Ia presente no se está considerando costo por
elaboración del Expediente Técnico por la Entidad, Municipalidad Provincial de Ucayali, ya que es
elaborado por Personal Clave en Planta de la S¡;b Gerencia de Estudios y Obras de la Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano.

ARTíCUIO TERCERO: Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desai-rollo
Urbano, y demás áreas competentes, en lo que le corresponde el cumplimiento de la presente
Resolución.

ARfíCULO CUARTO: fncargar a la Oficina de Secretaria General y Archivo, la notificación y
distribución de la presente Resolución.

REGí§TRESE, coMUNíQL,EsE Y ARCHíVESE;
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RESUMEN DE PñESUPUE§TO¡

ERENCIA

\/0 E* (ivL) IoARR: "RENOVACIÓrV OE pUENTE; EN EL{LA} CAMINO VECINAL AGUAS CALIENTES -
VILTA CONTAMANA {PUENTE. AGUAS CALIENTES} DISTRITO DE CONTAMANA,
PROVINCIA DE UCAYALI, DEPARTAMENTO DE LORETO" CUI N'2529562

", ITEM

CONCEPTO cosro DE r¡gcuctórv
0L COSTO D¡RECTO s,/. sg5,5oo.oo
a2 GA§TOS GENERALES {14.00 %) §,i. 125,370.00
03 UTTLTDAD (10.00 %) s/. 89,sso.oo

SUB TOTAT sl.L,LLa,4zo.26
r.6.v (18%l sl. tgg,B7s.60

PRESUPUESTO TOTAT s/,t^,310,295.60
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